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a).- Decreto O N"1084 de fecha 17 de-Abril del

2019, que aprobó Contrato a Plazo Fijo. que se adjunta' de MELIDA LEON PINA
b).- Carta de Renuncia. ref'erencia 3219 de fecha

l5 de Mayo 2019, presentada por la trabaj adora.

c).- Art. 48" letra a) Ley N' 19.378 Estatuto de

Atención Primaria de Salud Municipal, y en uso de las f'acultades que me confteren los

afs. 12" y 63" de la Ley N'l/2006, que refunde Ley Orgánica Conslitucional de

Municipalidades.

DECRETO:

1.- Aceptase Renuncia Voluntaria al cargo de

MEDICO del Departamento de salud cecosf colcura, presentada por la trabajadora

MELIDA LEON PIÑA.
2.- Lo más aniba indicado rige a contar del 16 de

Abril del 2019 y es en arención a Io establecido en el Art.48" letra a), "RENUNCIA
VOLUNTARIADELTRABAJADOR"deIaLeI'N"lg.3T8EstatutodeAtención
Primaria de Salud MuniciPal.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHiVESE'.

DECRETO
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Distribución:
-Contraloría
-Departamento de Salud
-Remuneraciones
-Carpeta Funcionario
-Funcionaria
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